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illúmero 3(4), ha. tenido a bien acceder a !o aotic1tado y, en su 
ocmsecuenc1a, declarar concesionario del dtado vivero de ostras 
nombrado «AnsuiÍ'ía 1» a don Manuel Rey Carbella., en aas mis
mas condiciones que las expresamente coilsignadas en 1a. Or
den ministerial de concesión. 

Lo que comunico a VV. n. pa.ra su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n . muchos años. 
Madrid, 17 de mayo de 1967.-P. D., Leopoldo Boado. 

Ilmos. Sres. SUbsecretario de la Marina Mercante y Director 
general de Pesca Maritima. 

INSTITUrrO ESPMtOL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

MerCla.do de Divisas de Madrid 

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotizadas en la 
sesfón celebraela el elfo, 13 ele junio ele 1967 : 

DIVISAS 

1 Dólar U. S . A. . . .. .... .. ................ . 
1 Dólar canadiense ....................... .. 
1 Franco francés nuevo ................. . 
1 Libra . esterlina ' " ....................... . 
1 Franco suizo ............................ .. 

100 Francos belgas ........... ..... .......... . 
1 Marco aleinán .. .......... : .............. . 

100 Liras italianas ............................. . 
1 Florin holandés '" ..................... .. 
1 Corona sueca .. ...... .................... .. 
1 Corona danf!sa ......................... .. 
1 Corona noruega ......................... .. 
1 Marco finlandés ......................... . 

100 Chelines austriacos .................... . 
100 Escudos portugueses ...... .. .. .. .... .. .. 

OAMBIOS 

Oomprador 

Peaetaa 

59,905 
55,439 
12,204 

167,200 
13,873 

120,624 
15,044 

9,584 
16,619 
11,632 
8,654 
8,382 

18,608 
231,834 
208,414 

Vendedor 

Peaetaa 

60,085 
55,605 
12,240 

167,703 
13,914 

120,987 
15,089 

9,612 
16,669 
11,667 

8,680 
8,407 

18,664 
232,531 
209,041 

l'dINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

ORDEN ele 23 de marzo ele 1967 por la que se crea 
el premio «Caballo ele Oro» dentro ele las fiestas de 
primavera de Jerez ele la Frontera. 

lIImos. Sres.: El interés turistico de las Fiestas de Primavera 
de Jerez de la Frontera y en especial los actos dedicados al 
ClliballO en sus diferentes facetas de salto de obstáculos, carreras, 
doma, tiro Y arrastre, a.coso y <:!erribo, y que constit~en real
mente una. semana del cabano, asi como la gran tradición que 
existe en España. que ha da.do origen incluso a una raza.. la 
andaluza, de nivel internacional, aconsejan crear un premio 
que reconozca la. labor realizada, ensalce sus valores y sirva de 
reconocimiento y estímulo para todos los que lo promocionan. 

Por todo ello, y a propuesta del Subsecretario de Turismo, 
he tenido a bien disponer: 

Articulo 1.0 Se crea el premio «Caballo de Oro». que se otor
gará anualmente en las FiEStas de Primavera de Jerez de Ja 
Frontera, y específicamente dentro de la semana del caballo, 
tras la deliberación y fallo del Jurado. cuya composición se 
determina en el articulo tercero. 

• Art. 2.° Dwho premio consistirá en una reproducción de 
20 centímetros, en 01,'0, del caballo que figura en el monumento 
qUe le ha sido elevado en dieha c:udad. 

Ai't, 3.° El Jurado para la concesión de este premio estará 
presidido por el Alcalde de Jerez de la Frontera. y compuesto 
por los siguientes Vocales: 

El l;)1rector general de Gs.naderia. 
Bl General Jefe del ServiCio de Cria Caballar y Remonta. 
El General Director de ¡a Escuela de Aplicación de Caballeria 

y Equita.c1ón del Ejército. 

El Presidente de la Junta Provincial de Fomento Pecuario 
de Cádiz. . " ' . '. 

El Presidente del Colegio Fq-ovincial de Veterinaria de Qádiz' •. 
El Ingeniero Jefe de la Jefatura Agronómica de Cádiz. 
El Presidente de la Hermandad Provinci8ll de Labradores y 

Ganaderos de Cádiz. . ~':r. 
El Delegado provincial de Ganade.r1a de Cádiz. . 
Dos representantes de la Subsecretaria de Turismo. 
Dos representantes de la Federación Hipica EspañoIa. . 
Dos representantes de Federaciones Hípicas o Escuelas ~. 

Equitación Extranjeras, ' de relieve internacional, nombrados ·a' 
propuesta de la Dirección General de Ganadería. . '\. 

Un req>resentantes de los participantes de la Semana del ' 
caballo. 

Los Presidentes de las Comisiones que integran la Junta ge
neral de la Feria del Caballo. 

Tres Vocales más, de libre designa.cióI\, elegidos por el Al
calde de Jerez de la Flrontera entre personalidades q'Qe tenglloJ1 
una estrecha. vincUlación con el e·aballo y el!. deporte hIpico. A 

Actuará como Secretario, con voz y voto, el Concejal del 
Ayuntamiento de Jerez de la Frontera., organizador de la Se
mana. 

Art. 4.0 Para la concesión del premlo «Caballo de Oro», el 
Jurado tomará en consideración, y en cada caso concreto, dentro 
de los actos de la «Semana del Caballo» a qUe corresponda. el 
premio, las mejores actuaciones, sean i~dividuales o colectivas, 
o ,los ejemplares presentados por cua.1quier ganaderia. 

Arl. 5.0 El premio «Caballo de Oro», correspondiente a cada 
. año, se ent regará en un acto solemne como · apertura de los 

actos de la «Semana del Caballo» del año siguiente. . . 
Art. 6.° Por la Subsecretaría de Tu·rismo se dictarán las nor.. 

mas que fueren necesarias para E'I desarrollo de la presente dÍ$.~ 
posición. 

Disposición transitoria.-Dado que dentro de breves días teJ:!.': 
dxá lugar ~as Fiestas de Primavera de 1967 de Jerez de la F1ron~ 
tera, se convoca el premio «Caballo de Oro» 1967 con arreg¡o a 
lo determinado en la presente Orden 

Lo qUe comunico a ·VV. n . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. 11. muchos años. 
Madrid. 23 de marzo de 1967 

FRAGA mmARNE 
TImos. Sres. Subsecretario de Tudsmo y Directores generales de 

Promoción del 1ii:rtsmo y de Empresas y Actividades Tu~ 
risticas. 

ORDEN de 29 de mayo ele 1967 por la que se auto" 
riza el establecimiento, por parte ele la Agencia de 
Información Turística «Informatur-Mapesa», ele elos 
puestos de información en Sitges (Ba,celona) . • 

llmos. Sres.' Visto el e~pediente instruido a Instancia de 
don Domingo Pérez Giménez, en nombre y representación de 
la Agencia de Información Turistica <cInformatur-Mapesa.» , en 
solicitud de autorización para el establecimiento en Sitges (Bar
celona) de dos puestos de información, sitos en las calles de 
Parelladas, número 22, y San José, número 2, respectivamente. 

Resultando que a la solicitud deducida con fecha 11 de 
marzo pasado se acompañó la documentación que previenen 
los artículos 43, apartado f), y 46, a.partados d ) y e), del 
Reglamento aprobado por Orden ministerial de 31 de enero 
de 1964, que regula el ejerCicio de las actividades profesionales 
de las Agencias de Información Turística. 

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Empresas y Actividades Turisticas, apare
cen cumplidas las formalidades y justificados los extremos que 
se exigen en el referido texto legal. 

Resultando que por este Ministerio le fué concedido a 
<dnformatur-Ma.pesa», por Orden ministerial de .13 de octubre 
de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» de 17 de noviembre). 
el pertinente título-licencia .con el número 3 de orden. ' ." 

Considerando que el establecimiento de los referidospuesoos 
de información result,a conveniente para el desarrollo del tu.;. 
rismo nacional, -,:-:. 

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le estáii 
conferidas. ha tenido a bien conceder a <clnformatur-MapeS~~ 
Agencia de Información Turística ' del grupo «A», con oficiná. 
central en Si tges (Barcelona) , calle Parelladas, número 46, auto, 
rización para el establecimiento en di$a localidad de dos 
puestos de información. sitos en las calles de PiLrelladas, nú
mero 2G!, y San José, número 2, respectivamente, y .en con~ 
cuencia ejercer las actividades propias de las Agencias de 
Información Turistica con SUjeción a las siguientes condiciones:. 

a) Tener abiertos al público dich06 .puestos informativoS 
con carácter ininterrumpido y permanente, incluso domingos 
y festivos. según dispone el ar't ícul0 66 del Vigente ReglamentA 
de 31 de enero de 1964. . 

b) Aplicación del cuadro de tarUas aprObado Po/ Orden 
ministerial de 13 de octubre .de 1965 (<<Boletín OfiCIal del ;Es • 

. t&do» }ie 1~ de noviembre).. . , 
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, c) Aplica.ciÓIl estricta de cuanto pt"eceptúa 'el Reglamento 
~ador del Ejercicio de Actividades Turistico-Informativas 
Privadas de 3J1deenero de 1964. 

Lo que comunico a VV. n. para. su conocimiento y efectos 
opor,tunos 

Dios gua.rde a VV. n. . 
~, 29. de mayo de 1967.-P. D., Garcia Rodriguez..Aeost&.. 

l,JJnos, , Sres. Su~cretario de Información y Turismo, Su~ 
, ~arto de turismQ y Director genel'al de Empresas y ACtl-

vid$cles TurlSticas. ' . 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

ORDEN de 5 de mayo de 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sen.tencia dictada por 
el Tribunal SUP.T6mO en el recurso contencioso-ad
ministrativo . interpue8tó por dóña Josefa GÓ71iez 
Alemán y otros, contra la Orden de 4 eLe diciem· 
bre de 19161. . , 

. Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la. 8a.l& QUinta del Tribunal Su
premo, interpuesto Por do1\& JOBefá Gámez Alemán y otroS, 
demandante, la Admiplatzaclón GeneriI.I, demandada, contra 
la orden ' de este M1nl.sterio de 4 de diciembre de 1961. sobre 
expropiación ' de las parcelas números 7, 8, 9 Y lO, Sitas en el 
pOl1gono cFontajáu», de Gerona, se ha. dictado con fecha 18 
de " febrero de 1967 aenatncia., cuya parte dispositiva es como 
sigÍle: . 

«Fallamos: Que estimando los recursos contenciOSO-adml
nistrativos, entabladOs por dofia Josefa Gómez Alemán, don 
Na.rcLsO Ferrer Reixach, don Estebe.n SaoonCJh Torremillans, 
el Instituto de Hijas de Maria lhmaculada para el Servicio 
Doméstico y Protección de la Joven, don Enrique Puigmarti 
Vieh y don Antonio Quintanas Ventullá, contra la Orden del 
Ministerio de la Vivienda de 4 de diciembre de 1001, que &pro
bó el exped).ente de expropiación del polígono «Fontajáu» (Ge
rona), 'l contra la que desestimó lOs recursos de reposición 
contra la misma entablados, debemos declarar y declaramos 
la nulidad de dichas resoluciones por no ser conformes a de
recho ; sin hacer ex:presa declaración de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la <cColección Legis
lativa», lo pronunciamos; mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla . en . sus propios términos la referida . sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del EstadO», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley <le 27 de di
ciembre de 1965 . 

. Lo que comunico a V. l. a los efectos oportunos. 
. Dios guarde a V. l. muchos aftos. 

Madrid. 5 de mayo de 1967. 

MARTlNEZ SANOHEZ-ARJONA ' 

Ilmo. Sr. Dtrector Gerente de · Urbanización. 

ORDEN de 5 de mayo de 1967 por la que se dts
pone el cumplmUelllto de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso
administrativo interpuesto por doña Carmen Por
tilla Gascuña y otros contra la Orden de 23 de 
dicfembre de 1963. 

Ilmo. Sr.: En el recur.$O C9n~ncioso-administrativo seguido 
e~llnica instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
in_puesto por dofia Carmen Portilla Gasoufia y otros,. deman
dantes; la Administración General, demandada, contra la Or
den de este Ministerio de 23 de diciembre de 1963 sobre expro
piación de las parcelas 47, 22, 14, 53. 57, 3, 15, 19, 109 y 45, 
slJtall en el polígono cSan Antonio», de Cuenca, se ba diota.Q.o 
con . fecha 15 df> febrero de 1967 sentencia. cuya disposición es 
~" sigue: 

«Fallamos: Que estimando en parte los recur,sos contencio¡;o
administrativos íwumulados interp~estos por dofía, Carmen Por
tilla ~ascutía don Antonio Cuerda Moya, don Angel CortéS 
Cercenado " don Mariano Martinez Contreras, dofia Guadalupe 
y dofia Josefa Jiménez ~fet contra 4\. resolución del Mi
nisterio de la Vivienda de veil};ti,trés de d~cieiribre de mU nove
cientos sesenta. y tres contra la desestimación presuntl\. de . los 
recursos de reposición interpuestos referentes a la valoración 
de diferentes parcel!!.S del PQlfgono d<l «San Antonio», de Cuen
ca.; .' debemos decl84"8l' ... declanmos no ser tales resoluciones 
co11formes a derecho en parte y, en consecuencia, las anUlamOS 
también en par¡te y en .su lugar dec1anUnosque las pa¡-ce1áS 

de lOs recurrentes números 47, 22, 24, 53, 57, 3, 15, ' l~r y lOO, 
que 'S:e expresan en la demanda, se valoran a cuatrocientas . pe
setas metro cuadrado, ' en cuanw estén comprendidas entre la 
línea de la fachada y . una profundidad de cincuenta .metros, y 
en lo que exceda de dicha profundidad, el valor correspon
diente es el urbanístico, fijado por la Administración eh las 
resoluciones expresadas, cuyo vaJor se acep,ta, lo mismo que el 
fijado a las edificaciones, incrementándose las cantidades . que 
resulten con el cinco por ciento de afección, condenando a la 
Administril.ción al cumplimientO de lo expuesto adop,tando las 
medid1lS necesarias para su ejecución y al pago de los intereses 
de demora conforme se dispone en el considerando tercero de 
esta resolución, absolviendo a la Administración de las demás 
pretensiones de la demanda, sin hacer especial condena de 
costas. , 

y no refiriéndose la demanda. al recurso 18.80.7, ' interpuesto 
por don Corviniano ViUar · Garrote Y don Máximo Zornoza 
Mufioz se declara caducado tal recurso. conforme al artículo 67 
de aa Ley jurisd,iccional. . 

Asi por esta. nuestr'a sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos. mandamos y firmamos.» 

En su virtud, 
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla. en 

BUS propios términOs la referida sentenciá, publicándOse ~l alu
dido fallo en el «Boletin Oficial del Estado», todo ello en cum
plimiento de '10 prevenido en la Ley de 27 de diciembre de 196'5. 

Lo que comunico a V. l. a los efectos oportunos . 
Dios guarde a V. l .' muchos a.fios. 
Madrid 5 de mayo de 1967. 

MA&TINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director Gerente de Urbanización. 

ORDFJN de 5 de mayo de 1967 p.."'1' la que se dis
pone, el cumplimie1/to de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo en el recurso contencioso
administrativo mter¡:mesto por don José Garcia 
Bosch y otros contra la Orden de 23 de jUlio 
de 1963. . ' 

limo. Sr.: En el recurso collttencioso-adminiswat!vo segUido 
en única instancia. ante la Sala. Quinta del Tribunal Supremo 
interpuesto por don José Gacci:!. Bosch, don José Barceló Vall
honrat y otros, demandantes; la Administración General, de
mandada, con,tra la ·Orden de este Ministerio de 23 de jUlio 
de 1963 sobre expropiación de las parcelas números 9, 17-A, 
n, 3'7 37 bis. 20, 1, 5, 2, 12, 19, 7-B, 17-B, 23, 14~1'5, 3, l3-3i3J, 
7-A, 8, 16 Y 111, sita.s en el polígono «Carretera de Matadepera», 
de Tarrasa, se ha. dictado con fecha 18 de febrero de 1967 
sentencia, cuya disposición es como sigue: 

«Fallamos: Que estimando e:J. parte los recursos contencioso
administrativos acumulados interpuestos por don José Gaccia 
Bosch, dofia María RQsa y don Ramón Gravia Val1e, don José 
Barceló Vallhonrat. don Antonio Estany Solé, don Antonio 
Alegre de Segrera, don Jaime 'Brugueras Fontanals,don ' Fede
rico y don José Segura Preixas, don José Puig Ventura; dón 
Juan Prats Esmerats, «La Constructora Electromecánica, S. A.», 
y don Mariano Closa Meynou, ·«Badiella y San Juan, S. A.», 
doña Teresa Oller Ribalta. doña Carmen Ribal,ta Ferrer y don 
Isidro Oller ' Riba.1ta, dofia Maria. dofia Dolores, ' dofia Soledad 
y dofia María Teresa Geis Arch, como herederas de don Pedro 
Geis Bosch; don José Agustí Escudé, «Compañía' Anónima Ca
rreras», don Juan Batlló Fité. dofia Josefina Argemí ALsina y 
don. Pedro ~talonga Felíu, contra lareso!ución ,del Ministerio 
de la Vivienda de veintitrés de julio de mil novecientos 'sesenta 
y tres" que fijó ,, ¡a. vaJoración conjunta y las de 1M parcelas 
que integran el polígono «Matadepera)), en el término munici
pal de Tarrasa, y contra las resoluciones de los recursos ' de 
reposición interpuestos por . los demandantes, debemos declarar 
y declararpos no ser tales resoluciones conformes a del'echo ; en 
parte Y. en consecuencia, las anulamos solamente en cuanto 
fijan el cOste del metro cúbico de edificabUidad en setecientas 
veinte pesetas, y en su luglj,r'declaramos que dicho coste es 
de novecientas pesetas el me·tro cúbico, debiendo la Adminis
tración aumentar las valoraci()nes de las parcelas de los recu
rrentes, tenien,do en cuenta dicha cantidad de novecientas pe
~tas, en · que se .fija el. Qoste del metro cúbico de edific~bi1idB,d, 
mcrementando · la cantldad que resulte como justlpreClo de la. 
parcela 9 de los recurrentes, don José García Bosoh y dofia 
María Rosa y don Ramón Grecia Valls con el cinco por ·cien.to 
de af~cción y las valoraciones correspondientes a don José , 
aarceló Vallhonrat. y demás demandantes representados por el 
Procurador don Tomás Romero Nistal ' con .e" cinco 'por ciento 
de afecciÓfl y los . intere,ses iegaJes de demora, 'conforme se: dis
pone en el penúltimo considerando de esta resolución, conde
nando a la Administración a.l cumplimiento ' de . lo ·expuesto, 
adoptandO las medidas necesarias paca su ejecución, absolvien
do a la mlSma de las demás pretensiones · de los demandán,tes, 
sin :. hacer especial condena de costas. 
. As! por ,esta nuestra sentencia, que se pUblicacá en el «Bo

letín Ofi"..ial del Estado» e in.Ser,tara en la <cColección Legisla
tiv~, lo pronunciamos, mandAmos y firmamos.» 


